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Doctora: 

PAOLA ANDREA ARCILA SALDARRIAGA 
Magistrada Ponente- Sala Laboral 
E.                          S.                        D. 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE ARZAYUS SERNA   
DEMANDADO:  COLPENSIONES       

RADICACIÓN: 76001310500620140078600 
ASUNTO:                 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 

GLORIA MAGDALY CANO, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.130.671.842 de Cali, (Valle), y T.P. No. 224.177 del C. S. de la J., actuando conforme al poder 
de sustitución otorgado por la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 de Cali (Valle), y T.P. No. 258.258 del C. S. de la J., en 
su calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 y en representación de la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones, para realizar las actuaciones necesarias para la defensa 
jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante 
la escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo 

de Bogotá., por medio del presente escrito, dentro del término legal me permito descorrer el 
traslado conferido para ALEGAR DE CONCLUSIÓN en el proceso de la referencia, de acuerdo 
a los siguientes planteamientos. 

 
El demandante pretende el reconocimiento de la pensión de invalidez, revisado el expediente 
administrativo se tiene que el interesado acredito un total de 2,540 días laborados, 

correspondientes a 362 semanas. 
 
Que nació el 24 de junio de 1955 actualmente cuenta con 65 años de edad, que obra concepto 

emitido por COLPENSIONES en el cual se califica una pérdida del 55.98% de su capacidad laboral 
estructurada el 19 de abril de 2013 mediante dictamen No: 201314679MM del 17 de junio de 
2013, de dicho ingreso por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese 

acreditadas con posterioridad a las primeras ochocientas (800) semanas de cotización, cuando la 
disminución en su capacidad laboral es igual o superior al 66%. 
 

La pensión por invalidez no podrá ser superior al 75% del ingreso base de liquidación. En ningún 
caso la pensión de invalidez podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual". 
 
Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se dará aplicación a lo 

establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual establece: “Se entiende por ingreso 
base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre 
los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o 
sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del índice de Precios al 
consumidor según certificación que expida el DANE. 

 
Cuando el promedio del ingreso base., ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda 
la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá 

optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”. Que de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 100 de 1993, las pensiones de invalidez, podrán 
ser revisadas "por solicitud de la entidad de previsión o seguridad social correspondiente cada 

tres (3) años, con el fin de ratifican modificar o dejar sin efectos el dictamen que sirvió de base 
para la liquidación de la pensión que disfruta su beneficiario y proceder a la extinción disminución 
o aumento de la misma, si a ello hubiera lugar". 
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Que el artículo 10 del Decreto 758 de 1990, establece que la pensión de invalidez por riesgo 

común, comenzará a pagarse en forma periódica y mensual desde la fecha en que se estructure 
tal estado. Cuando el beneficiario estuviere en goce de subsidio por incapacidad temporal, el pago 
de la pensión de invalidez comenzará a cubrirse al expirar el derecho al mencionado subsidio, que 

en virtud de lo dispuesto anteriormente, la Vicepresidencia jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia 
de Prestaciones y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, señalaron que las pensiones de 
invalidez deben reconocerse a partir de la fecha de estructuración de la misma, excepto que con 
posterioridad a esa fecha, el afiliado se encuentre disfrutando de subsidio por incapacidad, caso 

en el cual la efectividad será al día siguiente del último pago de dicha incapacidad, que a partir 
de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la prestación reconocida, la 
cual se resume de la siguiente manera: ÍBL: 573,469 x 45.00% = $258,061.  

 
Por lo anterior, mi representada no puede reconocerle ni pagarle diferencia alguna por 
reliquidación de la Pensión de Invalidez, ya que dicha entidad liquido de acuerdo al promedio de 

los salarios cotizados por el demandante, razón por la cual solicito a su señoría absolver a mi 
representada, basado en las razones expuestas. 

 

A su vez solicito al despacho realizar notificaciones de cualquier auto, de todas las actuaciones 

que suceden durante el proceso y cuando dicte sentencia al correo electrónico: 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 

Cordialmente, 

 
GLORIA MAGDALY CANO 
C.C. No. 1.130.671.842 de Cali, Valle 
T.P. No. 224.177 del C. S. de la J. 
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Doctora: 

PAOLA ANDREA ARCILA SALDARRIAGA 
Magistrada Ponente- Sala Laboral 
E.                          S.                        D. 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE ARZAYUS SERNA   
DEMANDADO:  COLPENSIONES       

RADICACIÓN: 76001310500620140078600 
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  

 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 
principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 
de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 

9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 
Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 
del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 
dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 
3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 

 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora GLORIA 
MAGDALY CANO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.671.842 expedida en Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 224.177, 
la apoderado queda facultada para presentar los alegatos de conclusión.   
 

En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora GLORIA MAGDALY CANO, en los 
términos del presente mandato. 
 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente, 

 
 
 
 

 
____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 

C.C. No. 1.144.041.976 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.                               
 

 
 
 

Acepto, 
 

 
___________________________ 
GLORIA MAGDALY CANO 

C.C. No 1.130.671.842 expedida en Cali 
T.P. No. 224.177 del C. S. J. 
 


